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La vida vale más que cualquier guerra 
Por:Padre Fernando Provoste Hidalgo, Cura párroco “San 

Hola Comunidad 

El valor del respeto por la vida en situaciones de 
onficto es uno de los pilares más profundos de la 
convivencia humana y, desde lafe cristiana, un prin- 
cipio imegociable. Justamente cuando hay tensio- 
nes, violencia o división, es cuando más urgente se 
vuelve defender la vida como un don sagrado. 

En medio de conficios —familares, sociales, po= 
Ificos o incluso bélicos— existe la tentación de jus- 
tícar la violencia, el daño o la destrucción del otro. 
Sin embargo, el respeto por la vida nos recuerda 
que 

“oda vida humana tiene dignidad, independien- 
temente de su postura, cultura o acciones, Nadie 
pierde su valor como persona, Incluso en el error o 
en el enfrentamiento. 

La vida no puede ser tratada como un medio, sino. 
siempre como un fin. Desde la perspectiva cris- 
ana, esto se fundamenta en que toda persona es 
imagon de Dios (Génesis 1,27), 

El Evangalio nos muestra que Jesucristo vivió 
confictos intensos: con autoridades religiosas, 
quienes lo rechazaban, con la violencia de su tiem: 
po. Sin embargo: Nunca respondió con adio. De- 
fendió la vida incluso de los pecadores (El que está 
sin pecado que tre la primera piedra" Jn 8,7) En la 
cruz, perdonó: “Padre, perdónalos porque no saben 
lo que hacen” (Le 23,34). 

Esto nos enseña que el respeto por la vida incluye: 
también la misericordia y el perdón. 

  

  

iguel” Nueva Imperial, 

Respetar la vida no es solo evitar la violencia fe 
sica, Es una actitud integral que se expresa en: a) 
En el lenguaje + Evitar insultos, desczlficaciones o 
humilaciones+ Hablar con verdad, pero con cari- 
dad. b) En las decisiones + Buscar soluciones que 
protejan a todos, especialmente a los más débiles. 
+ Evitar medidas que dañen innecesariamente, c) 
Enlas actítudes + Reconocer al oro. como persona, 
o como enemigo. + Practicar la empatía: intentar 
comprender antes de juzgar. d) En la acción social 
+ Promover el diálogo en lugar dela violencia, + Tra- 
bajar por la justicia sin destruir al adversario, 
Hoy vemos conflictos en muchos niveles: + En la 

famila: divisiones, incomprensiones. + En la socie- 
ad: polarización, violencia verbal. + En el mundo: 
¿guerras y enfrentamientos. 

La fe nos recuerda que la última palabra no la tio- 
ne la violencia, sino la vida, La Pascua de Cristo es 
la prueba: el amor es más fuerte que la muerto, 

Por eso, respetarla vida en el conflicto no es de- 
bidad, sino la forma más ata de fortaleza moral y 
espiritual. 
Entodo conflicto hay una decisión profunda: ¿ver 

al otro como enemigo o como hermano? El respeto 
pora vida nos invita a elegir siempre lo segundo. 
Porque cuando se respeta la vida, incluso en me- 

dio del conflicto, se abre la puerta a la reconcila- 
ción, ala paz y ala verdadera justicia 
Vivimos en un mundo donde el confito parece 

inevitable. A veces pensamos que la violencia es la 
única salida, que hay situaciones donde “no queda 

  

Si puedo dejarte ir como los árboles dejan ir 
Sus hojas, tan naturalmente, una por una; 
Si puedo llegar a saber lo que ellos saben, 
Que la cuida es alivio, cs consumación, 
Entonces el miedo al tiempo y a la fruta 

incierta 
"No perturbaría los grandes cielos lúcidos, 
Este otoño extraÑísimo, dulee y severo. 
Si puedo soportar lo oscuro con los ojos. 

abiertos. 
Y llamarlo estacional, no áspero o extraño 

(Porque también el amor necesita un tiempo 
de descanso), 

Y como un árbol estarme quieta ante los. 
cambios 

Perder lo que se pierda para guardar lo que so. 
pueda, 

La extraña raíz todavia viva bajo la nieve, 
El amor resistirá si puedo dejarte ir.     

tra”. Pero el Evangelo nos muestra un camino 
distinto. 

Jesucristo nos dice: “Bienaventurados los que 
trabajan por la paz”. No dice los que ganan gue- 
tras, ni los que se imponen por la fuerza... sino los 
que construyen paz, 

  

  

El riesgo de convertir la educación en un instrumento de castigo 
Por: Dr. Er 

  

Oñate, Abogado y acadér 

  

Que duda cabe que la violencia hay que con- 
enaria, en especial en una sociedad democráti- 
ca donde todas las ideas y visiones son posibles 
de expresar de forma pacifica. Más todavía debe 
repudiarse la violencia si esta es provocada por 
escolares y jóvenes, y sus causas son múltiples y 
variadas. Para hacere frente se requieren medidas. 
y Políticas públicas integrales y efectivas, más que 
efectistas. 

La reciente iniciativa legislativa que busca incor- 
porar, como requisito para acceder ala gratuidad en 
la educación superior el no haber sido condenado 
por sentencia fme por deltos que atenten contra 
la vida, la Integridad física o psíquica, la propiedad 
Olla infraestructura pública, os más bion una acción 
úfectista que efectiva y representa un retrocoso on. 
¡concebir la educación como un derecho humano 
fundamental. Bajo la consigna de seguridad y or- 
den, se pretende desvirtuar un beneficio que fue 
concebido bajo criterios estrictamente socioeco- 
únómicos para transformaro en una herramienta de 
¡control conductual y castigo. 

  

Constitucionalmente esta propuesta camina por 
la comisa de la ilegalidad. El derecho a la educa- 
ción no es una concesión que el Estado otorga a 

0 U Central 

los “buenos ciudadanos”, sino una garantía uni- 
versal que debe protegerse sin discriminaciones ni 
sesgos. Al introducir requisitos de carácter penal 
para un beneficio que busca la equidad social, se 
vulnera el principio de igualdad ante la ley. Como. 
bien han señalado fallos previos del TC, condicio- 
nar la gratuidad a factores ajenos a la vulnerabil- 
¡dad socioeconómica constituye una discriminación 
¡que el Estado no debería permitirse. 

Uno de los puntos más criticos de esta niiativa 
es la instauración de facto de una "doble sanción”. 
En un Estado de Derecho, cuando una persona es 
¡condenada por un delito, recibe una pena propor- 
cional dictada por un tribunal tras un clebido proce- 
so. Una vez cumplida dicha sentencia, el sistema 
debe aspirar a la reinsorción social del individuo. 
Sin embargo, al negarle el acceso a la gratuidad 
—que es, para muchos, la Única vía real para ac- 
¡ceder a la educación superior on Chile—, el Estado 
le impone una sanción accesoria no prevista en la 
normativa vigente al momento de la condena, Es 
una especie de "muerte civil educativa” que persi- 
¡gue al Incividuo incluso después de haber pagado 
su deuda con la sociedad. ¿Cómo podemos hablar 
de rehabilitación y reinserción si cerramos la puerta 
principal para obtener las herramientas que permi- 

ton esa vuelta ala sociedad? 

La propuesta impulsada por el Ejecuivo ignora 
ue la educación es precisamente el mecanismo. 
més potente para prevenir la reincidencia y tomen- 
tarla cohesión socia. Excluir a quienes han comett- 
do errores, incluso graves, sólo asegura que dichas 
personas queden marginadas permanentemente, 
alimentando un círculo vicioso de exclusión y vio= 
lencia que la educación superior debería ayudar a 
romper. 

  

Condicionar la gratuidad a antecedentes pena- 
les es Una medida excluyente que atenta contra 
el espíritu mismo del beneficio. Si el objetivo es la 
seguridad, existen otras vías legales y preventivas. 
La educación superior no debe ser utlizada como 
un garrote penal. Chile no puede permitirse el lujo 
de legislar desc la represalia, olvidando que el fin 
Último de nuestro sistema democrático debe ser la 
inclusión yla garantía de derechos para todos, sn 
excepciones. Convertir la gratuidad en un cert 
¡cado de buena conducta es, en última Instancia, 
renunciara la convicción de que la educación tiene 
el poder transformador de cambiar vidas, incluso 
aquellas que en algún momento tomaron el camino. 
equivocado. 
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